
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Victoria de Durango, Dgo., a trece de diciembre de dos mil doce. - - - - - - - - - - - -  

 

 

VISTOS para resolver los autos del Recurso de Revisión identificado con el número 

de expediente RR/INFO/123/12 interpuesto por el C. (…) en contra de la UNIDAD DE 

ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO; encontrándose integrado 

el Pleno de esta Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información 

Pública de Durango, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

R E S U L T A N D O 

 
I. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil doce, el hoy recurrente presentó a través 

del sistema electrónico Infomex-Durango, una solicitud de acceso a la información 

ante la Unidad de Enlace del Poder Ejecutivo en la cual requirió lo siguiente: - - - - - - - -   
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II. El treinta de octubre del año en curso, la Titular de la Unidad de Enlace para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Gobierno del Estado de 

Durango a través de su Acuerdo Administrativo, atendió la solicitud de información 

identificada con el número de folio electrónico 00148312 en los términos siguientes: -  
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III. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil doce las 20 horas con treinta y 

nueve minutos, el solicitante inconforme con la determinación otorgada por parte del 

sujeto obligado directo, interpuso ante esta Comisión mediante el sistema 

electrónico Infomex-Durango, su Recurso de Revisión en el cual expresó lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
 
IV. Por acuerdo de fecha primero de noviembre del año en curso emitido por el Mtro. 

Alejandro Gaitán Manuel Comisionado Presidente de esta Comisión y en presencia 

de la Secretaria Técnica, asignó el número de expediente RR/INFO/123/12 al 

Recurso de Revisión y para los efectos del artículo 80, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, el asunto 

fue turnado y le correspondió para su conocimiento como Comisionado Ponente a él 

mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V. Mediante proveído de fecha cinco de noviembre de dos mil doce y de conformidad 

a lo establecido por el artículo 80, fracción II de la Ley en cita, el Comisionado 

Ponente admitió el recurso de revisión para su debido trámite. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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VI. Con fecha seis de noviembre del año en curso y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 80, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango, se notificó a la Unidad de Enlace para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Gobierno del Estado de 

Durango a través del sistema electrónico Infomex-Durango, la admisión del recurso 

de revisión interpuesto en su contra otorgándole un término de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de su notificación, para que ofreciera 

contestación al mismo y aportara las pruebas que hubiera considerado pertinentes. -   

 

VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley en cita, 

con fecha trece de noviembre de dos mil doce, se recibió en esta Comisión a través 

del sistema electrónico Infomex-Durango, el escrito mediante el cual el sujeto 

obligado directo por conducto de la Titular de la Unidad de Enlace para la 

Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Gobierno del Estado de 

Durango, da cumplimiento a la contestación al recurso de revisión que nos ocupa en 

los términos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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VIII. Con fecha quince de noviembre de dos mil doce y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se dio vista al recurrente a través del 

sistema electrónico Infomex-Durango, lo manifestado por el sujeto obligado directo 

en relación a la contestación al  recurso de revisión que nos ocupa, para que en un 

plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su notificación, 

presentara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

IX. Con base al Resultando anterior, el día diecinueve de noviembre de dos mil doce, 

el  solicitante ahora recurrente presentó ante esta Comisión mediante el sistema 

electrónico Infomex-Dgo., su escrito de alegatos en los cuales manifestó lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

“Como se acredita con el doc (sic) adjunto no procede la reserva por lo tanto se 
alega la entrega de todo lo solicitado, por la vía solicitada o en su defecto copia de 
contrato con una factura ejemplar o todas las facturas detallando el costo del 
equipo radio y torreta / entregado todo por internet o con el recibo de pago que 
incluya la entrega en el DF con el pago a banco con clave interbancaria que se 
pueda pagar en el DF.” 

 

X. Por auto de fecha diez de diciembre del año en curso, el Comisionado ponente 

tuvo por cumplimentado el requerimiento hecho al recurrente, por lo que estimó que el 

expediente en que se actúa, quedó debidamente sustanciado y con fundamento en el 

artículo 80, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Durango, declaró cerrada la instrucción y en consecuencia, ordenó 

emitir la resolución con los elementos que obran en autos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Una vez expuesto lo anterior, el Pleno de esta Comisión emite los siguientes: - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O S 
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P R I M E R O.-  Este Pleno de la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso 

a la Información Pública del Estado de Durango, es competente para conocer y 

resolver el Recurso de Revisión conforme a lo dispuesto por los artículos 6º párrafo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º 

párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 1º, 10, fracción I, 63, 64 párrafo primero, 67 fracciones I y IV, 74, 75, 78, 

81, 82 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

S E G U N D O.- De conformidad con el artículo 10 en su apartado A fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

distingue como sujetos obligados directos a proporcionar información, a todas las 

dependencias y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal del 

Poder Ejecutivo, el cual es el receptor de la solicitud de información pública 

presentada por el hoy recurrente a través del sistema electrónico Infomex-Dgo. - - - -  

 

T E R C E R O.- Por dispositivo legal, los Recursos de Revisión son procedentes, 

contra actos y resoluciones dictadas por los sujetos obligados directos que negaren o 

limitaren los accesos a la información tal como acontece en el presente caso, al 

impugnar la recurrente el Acuerdo Administrativo de fecha treinta de octubre de dos 

mil doce signado por la Titular de la Unidad de Enlace del Gobierno del Estado de 

Durango, recaído a la solicitud de información identificada con el número de folio 

001483-12. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C U A R T O.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con lo transcrito en 

los Resultandos Primero y Segundo de la presente resolución que por economía 

procesal, se tienen aquí por reproducidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -   
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Q U I N T O.- Para estar en condiciones de pronunciarse en el caso concreto 

controvertido se estima conveniente mencionar, que el derecho de acceso a la 

información pública se entiende como la prerrogativa que tiene toda persona para 

acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados y 

tiene su fundamento en el párrafo cuarto del artículo 5º de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango y dicho derecho se ejerce mediante la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango y en ella se 

establecen los órganos, criterios y procedimientos institucionales para que las 

personas ejerciten este derecho fundamental de acceder a la información pública 

contenida en documentos los cuales son generados, administrados o se encuentran 

en poder de los sujetos obligados; por lo tanto, la Ley en cita garantiza, el acceso de 

documentos e información en términos de su artículo 4º,  fracciones V y VI las 

cuales se transcribe a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.- Prerrogativa 
que tiene toda persona para acceder a la información creada, 
administrada o en poder de los sujetos obligados por el presente 
ordenamiento; 
 

VI. DOCUMENTOS.- Los expedientes, reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien cualquier otro registro en posesión de los sujetos 
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico o cualquier otro que 
tenga este carácter;  

 

Asimismo, la fracción I del artículo 11 de la Ley en cita dispone que los sujetos 

obligados directos deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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De los preceptos transcritos se entiende por información, aquella que se encuentra 

contenida en documentos los cuales son creados, administrados o en poder de los 

sujetos obligados directos, derivados del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones pudiendo estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico o cualquier otro que tenga este carácter. - - - - -   

 

Ahora bien, el artículo 2, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango expresa, que la información pública es 

un bien de dominio público cuya titularidad radica en la sociedad, misma que tendrá 

en todo momento la facultad de disponer de ella en los términos y con las 

condiciones excepcionales previstas en la Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En efecto, existen circunstancias en que la divulgación de la información puede 

afectar y/o dañar un interés público a esto último se le denomina prueba de daño, 

por ello, obliga a una ponderación conforme a la cual si la divulgación de cierta 

información puede poner en riesgo de manera indubitable e inmediata un interés 

público jurídicamente protegido, por lo que procedería su reserva de manera 

temporal al actualizarse una de las hipótesis que establece el artículo 30 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango; sin 

embargo, dicha reserva, solo procederá mediante un acuerdo el cual deberá estar 

debidamente fundado, motivado, sustentado con elementos objetivos y verificables 

que permitan identificar una alta probabilidad de dañar el interés público protegido y 

emitido por el Comité para la Clasificación de la Información de cada uno de los 

sujetos obligados directos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Asimismo, el Décimo Tercero de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información de los Sujetos Obligados Directos señala, que al 

clasificar la información como reservada, no será suficiente que el contenido de la 



RECURSO DE REVISIÓN 
EXPEDIENTE: RR/INFO/123/12  

 16

misma esté directamente relacionado con las materias que se protegen en el artículo 

30 de la Ley, sino que deberá también considerarse la existencia de elementos 

objetivos y verificables que permitan identificar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados 

por dicho precepto; mejor conocido como “prueba de daño” como ya se había dicho 

y que para los efectos del artículo 4, fracción XV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Durango se entenderá, como el 

“Procedimiento para valorar mediante elementos objetivos o verificables, que 

la información clasificada daña el interés público protegido al ser difundida”. - -  

 

Entonces con dicha prueba, el sujeto obligado directo puede vincular el impacto de la 

publicidad de la información a un daño presente, probable y especifico; es decir, no 

basta declarar que existe un riesgo en publicitar tal o cual información, sino que se 

requiere que tal efecto sea descrito y acreditado de forma concreta mediante un 

acuerdo debidamente fundado y motivado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En el caso que nos ocupa se advierte, que la Titular de la Unidad de Enlace del 

Gobierno del Estado de Durango a través de su Acuerdo Administrativo de fecha 

treinta de octubre del año en curso le informó al solicitante ahora recurrente, que la 

información que solicita en cada uno de los rubros se encuentra bajo los acuerdos de 

reserva identificados con los números de expedientes 008/2009 de fecha treinta de 

junio de dos mil nueve; 011/2009 de fecha veintiocho de julio de dos mil nueve y 

007/2009 de fecha treinta de junio de dos mil nueve, por lo que se está en 

imposibilidad física y material del brindar la información que se requiere, por parte de 

la Secretaría de Seguridad Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo que respecta a la Fiscalía General del Estado se informó, que bajo el 

Acuerdo de Reserva CCGED/022/2009 de Sistema de Comunicación y 
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CCGED/013/2009 de vehículos, esta información es clasificada que por lo tanto, no 

se puede proporcionar datos sobre la información que se solicita. - - - - - - - - - - - - - -  

 

Sin embargo, de los elementos que obran en autos del expediente en el que se actúa 

de advierte, que el sujeto obligado directo por conducto de la Titular de la Unidad de 

Enlace para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Gobierno del 

Estado de Durango a través de su contestación al recurso de revisión que nos ocupa, 

no ofreció como medios de prueba los acuerdos de reserva a que hace referencia 

para acreditar que efectivamente la información requerida por el solicitante, puede 

poner en riesgo de manera indubitable e inmediata a un interés público jurídicamente 

protegido por lo que procedería su reserva de manera temporal al actualizarse 

alguna de las hipótesis que establece el artículo 30 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Durango.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Con los acuerdos que clasifiquen la información como reservada, el sujeto obligado 

directo a través de su Comité respectivo en términos de lo dispuesto por el artículo 

32 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango demostraría que: La información encuadra legítimamente en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la Ley de la materia; la liberación de la 

información de referencia puede amenazar efectivamente el interés protegido por la 

Ley; el plazo de la reserva tiene fundamento y motivación y; el daño que puede 

producirse con la liberación de la información, es mayor que el interés público de 

conocer la información de referencia.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Asimismo, con los acuerdos de clasificación de la información como reservada, 

deben indicar expresamente, la fuente de la información; las razones en que se 

apoye la justificación de la clasificación formulada; si en el acuerdo abarca la 

totalidad o sólo parte de los documentos en que se contenga la información; así 
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como la designación de la autoridad que será responsable de su conservación; por lo 

tanto, la carga de la prueba en el presente caso corresponde al sujeto obligado por 

conducto de su Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Gobierno del Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En ese sentido, lo manifestado por la Unidad de Enlace del Gobierno del Estado de 

Durango al momento de atender la solicitud de información así como en su 

contestación al recurso de revisión que nos ocupa, no justifica la negativa de acceso 

a la información sin haber ofrecido como medios de prueba, los acuerdos de 

reserva en los que acrediten que la información requerida pone en riesgo de manera 

indubitable e inmediata a un interés público jurídicamente protegido; en 

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 3º  fracciones 

II, IV y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango; se REQUIERE al sujeto obligado directo por conducto de la Titular de la 

Unidad de Unidad de Enlace para la Transparencia y el Acceso a la Información 

Pública del Gobierno del Estado, para que proporcione al solicitante ahora recurrente 

a través de correo electrónico, los acuerdos de reserva a los que hace alusión en 

su Acuerdo Administrativo de fecha treinta de octubre de dos mil doce recaído a la 

solicitud de información identificada con el número de folio electrónico 00148312. - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango, es de resolverse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

R E S U E L V E 

 

P R I M E R O.- Se MODIFICA  la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de 

Enlace del Gobierno del Estado de Durango a través de su Acuerdo Administrativo 
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de fecha treinta de octubre de dos mil doce, recaído a la solicitud de información 

identificada con el número de folio 00148312 presentada por el C. (…), en términos 

de lo manifestado en el Considerandos QUINTO de la presente resolución. - - - - - - -  

 

S E G U N D O.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, fracción IX,  67 

fracción VI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango se le ORDENA al sujeto obligado directo por conducto de la 

Titular de la Unidad de Enlace para la Transparencia y el Acceso a la Información 

Pública del Gobierno del Estado para que EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO 

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU 

NOTIFICACIÓN, CUMPLA CON LA PRESENTE RESOLUCIÓN y; en el mismo 

plazo, INFORME a esta Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango su debido cumplimiento, remitiendo el 

documento que justifique el envío del correo electrónico respectivo. - - - - - - - - 

 

T E R C E R O.- Se le apercibe al sujeto obligado directo por conducto de la Titular 

de la Unidad de Enlace para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública 

del Gobierno del Estado de Durango, que en caso de no cumplir con el resolutivo 

Segundo de la presente resolución se le impondrá una multa equivalente a la 

cantidad de 50 días de salario mínimo general en el Estado de Durango por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Durango, según lo dispuesto por el artículo 98 párrafo primero fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. - - - - - -  

 

Independientemente de lo anterior,  las responsabilidades a que se refiere el artículo 

97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango o cualquiera otra derivada del incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la multicitada Ley, será sancionado por el superior jerárquico del 
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servidor público presunto responsable siguiendo los procedimientos establecidos en 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C U A R T O.- Notifíquese a las partes la presente resolución a través del sistema 

electrónico Infomex-Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En su oportunidad, ARCHÍVESE el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 7º párrafo segundo, 9º y 11 párrafo 

primero del Reglamento Interior de esta Comisión, así lo resolvió el Pleno de la 

Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, por 

MAYORÍA de votos de los Comisionados Alejandro Gaitán Manuel, ponente del 

presente asunto y María de Lourdes López Salas, en sesión extraordinaria de 

fecha trece de diciembre de dos mil doce, firmando para todos los efectos legales 

en presencia de la Secretaria Técnica que autoriza y DA FE. CONSTE. - - - - - - - - - -  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

        MTRO. ALEJANDRO GAITÁN MANUEL 
                 COMISIONADO PRESIDENTE 
 

      LIC. EVA GALLEGOS DÍAZ 
       SECRETARIA TÈCNICA  

 

            L.C.T.C.  MARÍA DE LOURDES LÓPEZ SALAS 
COMISIONADA 

 


